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VISTO: 
Las presentes actuaciones por la que la Directora de la Maestría en 

Traductología de esta Facultad, tramitara la suscripción entre esta Casa y la Prof. 

CLAUDIA FERNANDEZ SILVA de contrato de Locación de Servicios para el dictado 

de un curso MAELE, 

y CONSIDERANDO: 

Que la ejecución del contrato se encuentra completada siendo que el mismo tenía 

fecha en el período comprendido entre el 9 al 12 de Diciembre de 2009, 

Que la dooonte ha acompañado a esta Facultad la documentación 

correspondiente exigida por la Ordenanza N° 15/08 del H. Consejo Superior de esta 

Universidad, 

Que el curso de MAELE ha sido dictado por la dooonte, que corresponde a esta 

Facultad reconocer los servicios que la misma ha prestado, por lo que debe abonar lo 

oportunamente acordado por esos servicios, 

Parella, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
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Art. 1°._ Declarar de legítimo abono a favor de la Prof. CLAUDIA FERNANDEZ 

SILVA (M.I. N° 16.027.265), la suma de pesos tres mil ciento sesenta y 

ocho ($ 3.168,00) por el dictado de un curso de MAELE, que se dicta 

en esta Casa, durante período comprendido entre el 9 al 12 de 

Diciembre de 2009. 

Art. 2°.-Pase al Área Económica Financiera a fin de su liquidación, 

comuníquese y de forma.
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